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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la ¡{ciña nuestra Señora 
(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del l.° de Julio.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

Mor.tes.

limo Sr.: Creadas por Real de
creto de 40 del actual 50 plazas 
de capataces de cortas y cultivos, 
la Reina (q. D. g.) ha tenido 
á bien distribuirlas en los distri
tos forestales del modo siguiente:
En el de Albacete, una.

» Alicante, una.
» Avila, dos.
» Badajoz, una.. ■
» Búrgos, dos.
» Cádiz, una.
» Ciudad-Real, una.
» Coruña y Lugo, una.
x Cuenca, dos.
» Granada, una.
>> Guadalajara, dos.
» Hucha, una.
* Huesca, dos.

, » Jaén, dos.
» León, dos.
» Lérida, una.

.» Logroño, una.
>> Madrid, una
» Málaga, una.
» Murcia, dos.
» Navarra, una.

■ » Orense, una.
>» Oviedo, una.
* Falencia, una.

Pontevedra, una.
» Salamanca, una.

» Santander, dos.
» Segovia, dos.
» Soria, dos,
» Tarragona, una.
» Teruel, dos.
» Toledo, una.
» Valencia, dos.
» Valladolid, una.
» Zamora, una.
» Zaragoza, dos. •

De Realórdenle digo á ^ . I. pa
ra los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 25 de Julio de 1868.—Cata
lina.—Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comer
cio.

limo. Sr : Creadas por Real 
decreto de 10 del actual 46 pla
zas de Auxiliares de los distri
tos forestales, la Reina (q. D. g. i ha 
tenido á bien disponer que en ca
da uno de estos haya una de 
aquellas plazas, excepto en el de 
la Coruña y Lugo que habrá dos.

De Real órden lo digo á V. i. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Junio de 1868.— 
Catalina —Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Gacela del 5 de Julio.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN.

Negociado 8.°

Excmo.Sr.: Visto el expedien
te instruido á instancia de D. Ja
vier Valdeiomar y Pineda, Barón 

de Fuente deQuinlo,en represen
tación de D. Santos María Pego y 
Díaz, del cual resulta que D. José 
Arnau, por si y en virtud de po
der que le confirió su esposa doña 
Francisca Blanco y Alvarez, me
nor de edad, otorgó escritura, 
prévia la correspondiente aulori' 
zaracion judicial, vendiendo á don 
Santos María Pego ocho casas que 
pertenecían á la expresada menor, 
declarando bajo juramento que 
no poseía bienes para constituir 
la hipoteca establecida en el ar
tículo 188 de la ley Hipotecaria 
y prometiendo cu solemne forma 
hipotecar los primeros que adqui
riese; que presentada dicha escri
tura en el Registro de la Propie
dad de Algeciras, el Registrador 
se negó á inscribir los bienes á 
favor del comprador por varias 
razones que, de acuerdo con el 
parecer del Regente de la Audien
cia de Sevilla, han sido desesti
madas por V. E ; y por último que 
el Juez de primera instancia de 
Algeciras v el mencionado Regen
te han opinado que la escritura re
ferida no es inscribible por noha- 
ber constituido el marido la hipo
teca indispensable para la validez 
de la venta según el art. 152 del 
reglamento para la ejecución de 
la ley Hipotecaria, contra cuya re
solución ha reclamado la parte in
teresada: y considerando que se
gún el primer párrafo del articu
lo 188 do la ley Hipotecaria, la 
mujer casada solo tiene derecho, 
en los casos espresados en dicho 
articulo, á exigir que el marido 
le hipoteque bienes si los tuviere, 
ó no siendo asi, los primeros que

I adquiera:
¡ Considerando que este derecho 

es también el único que asiste á 
la mujer, aunque sea menor de 
edad, sin mas diferencia que la 
de no poder renunciarlo y ¡a de 
prevenirse en el tercer párrafo del 
citado art. 188 que el Juez que 
autoriza la enajenación debe cui
dar que se constituya la hipoteca 
esto es en el acto de la venta si 
el mando tiene bienes, ó si nu, 
cuando los adquiera:

Considerando que el art. 152 
de! reglamento para la ejecución 
de dicha ley debe entenderse en 
el sentido de perfecta armonía 
con el ya espresado de 188 de la 
misma, y de consiguiente, las pa
labras «que el no permitirá que 
se consume el contrato sin que 
préviamente se haya constituido 
la hipoteca» se refieren al caso 
que esto sea posible por tener 
bienes del marido, y no siendo 
así, la consumación del contra
to debe tener lugar sin la hipo
teca, si bien el Juez ha de cui
dar que se constituya tan luego 
como ios quiera:

Considerando que de no darse 
esta inteligencia á la referida dis
posición reglamentaria resultaría 
que los bienes de las mujeres ca
sadas de menor edad no podrían 
enajenarse aunque judicialmente 
se declarase la utilidad ó necesi
dad de verificarlo si sus maridos 
carecían de bienes para constituir 
la hipoteca ya expresada; la Reina 
(q. D. g,) de conformidad con lo 
propuesto por V. tE , se ha ser
vido declarar que la circunstancia 
de no haber constituido I) José 
Arnau la hipoteca establecida en 
el art. i88 de la |ley Hipotecaria 
no es motivo suficiente para dene
gar la inscripción solicitada puL



2
muchos años. Madrid 22 de Junio 
de 1868.—Orovio.

Sr. Director de Impuestos indi
rectos.

D. Sanios Mario Pego: y que sif- । 
va eslo de regla general para los I 
casos iguales que ocurran en lo 
sucesivo.

Lo que de Real orden comuni
co á V. E. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V.E.mu- 
chos años. Madrid de Julio de 
1808.—Coronado.—Sr. Subse
cretario de este Ministerio. "

Gacela del 8 de Julio. ;
Ministerio de Gracia y Justicia.

Real decreto.

No habiéndose presentado li- 
ciladores en las dos subastas 
anunciadas para los dias 20 y 50 
de Junio último con objeto de 
adquirir 1 900 resmas de papel 
que son necesarias para la im
presión de la «Colección legisla
tiva de España» en el año econó
mico de 1868 á 69: de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al de Gra
cia y Justicia para que contrate | 
el citado servicio en conformidad 
á lo prevenido por el artículo 
6.° de mi Real decreto de 25 de 
Febrero de 1852.

Dado en San Ildefonso á 6 
de Julio de 1868.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia. Car
los María Coronado.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ÓRDE2T.

Imo. Sr.: Visto el expediente 
instruido acerca de la interpreta
ción que debe darse al Real de
creto de 18 de Octubre último en 
lo relativo alas piezas sueltas de 
los aparatos agrícolas á que el 
mismo se refiere: y considerando 
que el preámbulo de dicho Real 
decreto consigna que su exclusivo 
objeto es reformar el derecho de 
la partida 457 del arancel res
pecto á máquinas-herramientas y 
aparatos empleados en la agricul
tura, por cuyo motivo es eviden
te que la condición que la men- 
cioi.ada partida exige de que las 
máquinas-herramientas sean com
pletas ha quedado en vigor y no 
puede entenderse qup ha sido 
derogada; la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado disponer que las 
máquinas-herramientas y apara
tos á que el precitado Real decre
to hace referencia han de ser 
completos para disfrutar del mó
dico derecho establecido.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efeclus con
siguientes. Dios guarde á V. I,

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL ORDEN.

En vista de la comunicación 
que V. S. dirigió á esto Ministerio 
en 20 de Marzo último, trascri
biendo la que con igual fecha 
remitió al Director general de 
Obras públicas, dando conoci
miento de que en la sesión ce
lebrada en el mismo dia por el 
Consejo de administración de 
la compañía de ferro-carriles de 
Sevilla á Jerez y Cádiz se acordó 
espontánea y única mente la con
cesión á los individuos del cuer
po de la Guardia rural de las 
mismas franquicias que disfrutan 
los de la civil para viajar por sus 
líneas férreas, y teniendo presen
te S. M. la Reina Q. D. G que 
la citada empresa ha sido la única 
que con benevolencia acogió las 
excitaciones que fueron dirigidas 
á todas las del reino por este Mi- 
nisletio v el de Fomento, se ha 
servido ordenarme dé á A’. S. y 
al Consejo que dignamente presi
de las gracias en su Real nom
bre por su desprendimiento y el 
inteiésque en su acuerdo ha de
mostrado por el buen servicio 

• del Estado, y en particular por 
el délas provincias que recorren 
sus lineas, haciéndose por lo tan
to digna de la consideración de 
los pnebio-, que no pueden me
nos de corresponder á los sacri
ficios que se impone la empresa 
y tener un interés propio en su 
prosperidad y estado floreciente 
por los beneficios que les reporte 
la misma.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su satisfacción y el de ese 
Consejo de administración. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 de Junio de 1868.—Ma
ya Ide.

Sr. D. Vicente Diez Canseco, 
Presidente interino del Consejo 
de administración de la compañía 
de los ferro-carriles de Sevilla á 
Jerez y Cádiz. 

GOBIERNO
DB LA

provincia de Zaragoza.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspectores 
de Vigilancia, Guardia civil y Ru
ral y demás dependientes de mi 
Autoridad, procederán á la bus

Cárceles.—Circular.

Ha sido aprobado por mi auto
ridad el presupuesto de presos 
pobres del partido de Tarazona 
que ha de regir en el actual año 
económico, y habiendo distribui
do entre los pueblos del mismo 
los 2014 escudos á que asciende 
ha correspondido á cada uno la 
cantidad que se señala en la si

ca y captura de José Domingo, de 
15 años de edad, y caso de ser 
habido, lo pondrán á mi disposi
ción.

Zaragoza 8 de Julio de -1868.
—Antonio de Candalija.

" Cucular. . ' .

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspectores 
de Vigilancia, Guardia civil y Ru
ral y demás dependientes de mi 
Autoridad, procederán á la busca 
y captura de Juan Gajon y Casa- 
nova, fugado de la casa paterna, 
cuyas señas se espresan á conti
nuación, y caso de ser habido, lo 
pondrán á mi disposición.

Zaragoza 8 de Julio de 1868. 
—Antonio de Candalija.

Señas de Juan Gajon y Casanova.
Edad 21 años, estatura 5 piés, 

pelo castaño, ojos garzos, nariz 
regular, barba clara, colo sano: 
viste pantalón de algodón muy 
viejo y remendado, blusa azul con 
las mangas mas nuevas que el res
to, chaleco de pana negro, cha
queta paño negro, pañuelo negro 
de seda en la cabeza, alpargatas 
pasadas como los labradores.

Circidar.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res do Vigilancia, Guardia civil y 
Rural y demás dependientes de mi 
Autoridad, procederán á la busca 
y captura del soldado desertor Ma
riano Garcés Ferrer, natural de 
Caspe, cuyas señas se espresan á 
continuación, y caso de ser habi.- 
do, lo pondrán inmediatamente á 
disposición del Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito que 
lo reclama, dándome cuenta.

Zaragoza 8 de Julio de 1868.
—Antonio de Candalija.
Señas de Mariano Garcés Ferrer.

Edad 19 años, estado soltero, 
estatura 1 metro 565 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz regular, barba lam
piña, boca regular, color moreno: 
tiene una cicatriz en la megilla 
izquieiza. 

guiente reiacion que espero del 
celo de los Sres. Alcaldes satis- : 
taran con puntualidad por trimes
tres anticipados según está pre. 
venido, evitando toda reclama, 
cion acerca de tan importante 
servicio.

Zaragoza 10 de Julio de 1868. 
— El Gobernador. Antonio de 
Candalija.

Partido de Tarazona. „ á

Eses, mils,

Tarazona 946 754
Alcalá 56 240
Añon 156 553
Cunchillos 58 958
El Ruste , 52 548
Grisel 52 095
Litago 68 856
Lituénigo 56 695
Los Favos 54 815
Malón 98 500
Novabas 124 122
San Martin 45 488
Santa Cruz 57 146
Tortoles 27 180
Torrellas 97 594
Trasmoz 40 51"
Vera 94 224
Vidrias 28 559

Tota), . . 2014 000

Circular.
La dirección general de rentas es

tancadas y Loterías con fecha ' 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este diz 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á laq 
huérfanas de Militares y patriólas 
muertos en campaña, ha cabido eí 
suerte dicho premio á Doña Romual- 
da Benedicto hija de ,D. Francisca 
Miliciano Nacional de la villa de Bi 
o ia Io s , muerto enjelcampo del honor

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 9 de Julio de 18G8 " 
Antonio de Candalija.

: D. Norberto Romero, Juez de prim=' 
ra instancia del distrito de S. 1,¿' 
blo de Zaragoza.

Por el presente tercer edicto: 
pregón cito, Hamo y emplazo1 
NicasioSabio y Palos, natural^ 
Albalale del Arzobispo, viud0- 
jornalero, de 50 años de eda^ 
para que en término de 9 d|a" 
se presente en el Juzgado de 1111 
cargo á oir notificación de pro^1 
dencia dictada por la Superior 
dad en causa contra el mismos 
bre hurlo, pues que de nohacei 
lo en el expresado término, 5 
dará á las actuaciones la tramd3 

¡ cion que corresponda, para 
1 dolé el perjuicio que haya 1 
I Dado en Zaragoza á 7 de
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el jg 1868.=Norberlo Romero.— 

por mandado de S. S.a. Liborio 
Lorbés.

e

He

8. 
de

p. Evaristo Calderón, juez de pri
mera instancia de Pina y su par
tido.

Por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo á Manuel
Ambrós vecino de Caspe para que

Dado en la villa deEgea de los 
Caballeros á 5 de Julio de 1868. 
—Félix Gime.no. — Por su man
dado, José Marzo.

jornal de un bracero, que no dis
fruta otros sueldos ni rentas, ni
egerce industria ni profesión al- | 
gima, hallándose hasta imposibi- '

Hallándose vacunte en este Juz
gado, la plaza de Procurador
(|iie en el mismo desempeñaba 

i Don Diego Casaus y Vicaslillo,

litado para ganar el jornal.
Considerando, que por lo tanto 

se halla comprendido el peticio
nario en el caso segundo del ar-

04 
140 
)53 
158 
)48 
)95 
856

en'ei término de 9 dias, comparez
ca en este Juzgado á responder ú 
los cargos que le resultan en cau
sa criminal contra el mismo, so
bre estafa, v no verificándolo en
dicho término, se continuará

815
500
129
480

180
594
51"
224
559

aquella en su ausencia y rebeldía 
parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Pina á 6 de Julio de 
1868. — Evaristo Calderón. — De 
s a i orden, Tomás Salas.

Señas de Manuel Ambrós.
Edad sobre 15 años, vecino de 

Caspe, pobremente vestido. Cons
te y lo firmo en Pina fecha ut 
supra.—Salas.

por renuncia que éste ha hecho 
del expresado cargo, se hace sa
ber que en el término de 15 dias 
se admitirán las solicitudes que 
se presenten documentadas con
forme á lo prevenido en el Regla
mento de los Juzgado de primera 
instancia, debiendo verificarlo los 
interesados en la Secretaría de 
este Juzgado ¿cargo del que re
frenda, en el término señalado 
¿contar desde la fecha de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Dado en la villa de Egea de los 
Caballeros á 6 de Julio de 1868. 
—Félix Gimeno.=Por su man
dado, José Marzo.

is es
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D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calatayud y su 
partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Mariano Español y Ma ■ 
lien, natural de la villa de Brea 
vecino deesla ciudad, casado, de

f

59 años de edad, para que en el 1 
término de dias 50 comparezca en 
este Juzgado á ampliarle, la inda
gatoria en la causa pendiente con- 
Ifa el mismo, sobre amenazas y 
mendicidad; pues pasado dicho 
término sin verificarlo le parará I 
el perjuicio que haya lugar, si- i 
guiéodose los procedimientos en 
su ausencia y rebeldía.

Dado en Calatayud á 6 de Julio 
de 1868.—Jacinto de la Peña.— 
D. S.O., Mames Ariza.

indo- 
edad'

dia5 
e o1’ 
jrovi; 
.¡-¡on- 
no so* 
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mil3' 
laráni 
lugar- 
Juli»

D. Félix Gimenó, Juez de primera 
instancia de Egea de los Caballe
ros.
llago saber: Que por la Exce

lentísima Sala de Gobierno de la 
Audiencia de Zaragoza, en dos de 
los corrientes, fue admitida á Don 
Diego Casaus y Vicaslillo, la re
nuncia (jue ha hecho del cargo 
de Procurador de este Juzgado; 
v en cumplimiento de lo ordenado 
por dicha Sala se anuncia asi, pa
ra que los que tengan que hacer 
olguna reclamación contra el ex
presado Casaus, por razón del in
dicado cargo lo verifiquen en el 
término de 60 dias que al efecto 

señalan, y que empezarán á 
contarse desde la fecha de la in- 
yorcion de este edicto en el Bole- 
lln oficial de la provincia y Gaceta 
oficial del Gobierno.

1). Manuel Sauras Hernando, Escri
bano por S. M. del Juzgado de 
primera instancia del distrito de 
San Pablo.
Certifico: One en losan tos que 

luego se dirá se ha dictado la si
guiente:

Sentencia, «En la ciudad do 
Zaragoza á 19 de Junio de 1868: 
El Sr D. Norberlo Romero, Juez 
de primera instaecia del distrito 
de San Pablo, habiendo visto estos 
autos instados por Pascual Apari
cio y López vecino de Mezalucha, 
en solicitud de que se le declare 
pobre para litigar, y

Resultando, que el expresado 
Pascual Aparicio y López, y en 
su nombre el Procurador D. Vi
cente López, compareció al Juz
gado mediante escrito manifes
tando que teniendo que establecer 
litigio con Doña Apolonia Cuar- 
tero, viuda de D. Gregorio Her
nández, y los hijos de ambos Pi
lar y Gregorio Hernández y Cuar- 
iero, en reclamación de bienes, y 
que careciendo de recursos al 
efecto ioiicilaba se le declarase 
pobre en sentido legal.

Resultando, que conferido 
traslado de la sentencia á la Doña 
Apolonia Cuártero y jtulores y cu
radores de sus hijos menores y 
al Promotor Fiscal, únicamente 
este lo ha evacuado, siendo por 
lo tanto acusada á quellos la cor
respondiente rebeldia.

Resultando, que recibidos los 
autos á prueba se lia acreditado 
por Aparicio y López no poseer 
mas que unos cortos bienes de 
insignificante valor, cuyo produc
to no llega ni con mucho al doble

líenlo 182 de la ley de Enjuicia
miento civil.

S. S * por ante mi i-l Escribano 
falló y dijo: Que. debía declarar 
pobre en senlido legal al nom
brado Pascual Aparicio y López y 
con opcion á los beneficios que á 
los de su clase concede el artícu
lo 181 déla citada ley de enjui
ciar, sin perjuicio de lo preveni
do en el 198, 199 y 200 de la 
misma. Y por esta su sentencia 
que se notificará á las partes y 
en en Estrados, publicándose ade
más en el Boletín de la provincia 
conforme á lo prevenido en el ar
ticulo 1190 de dicha ley. Defini
tivamente j izgandoasi lo pronun
ció mandó y firmará dicho Señor 
Juez de que doy fó, Norberlo Ro
mero.— Ante mi, Manuel Sauras.

Cumpliendo con lo prevenido 
libro el presente para su inser
ción en el Boletín oficial de la pro
vincia en Zaragozana 6 de Julio 
de 1868.—Manuel Sauras.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á Agustín Hilbich alias el 
Ungaro, soltero, de unos29 años, 
natural de Alemania vecino de 
esta ciudad, de oficio sombrerero 
para que en el término de 9 dias 
se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resul
tan en la causa criminal sobro 
herida á Mariano Garbas, pues 
de lo contrario le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Julio 
de 1868.— José Antonio de la 
Campa.—Por su mandado, Anto
nio Perales.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente segundo edicto 
y pregón, cito llamo y emplazo 
a María Bueno yBerroypara que 
en el término de 9 dias compa
rezca en este Juzgado silo calle 
de Bruil número l.° para oir una 
notificación de causa seguida con
tra la misma sobre hurlo; bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. ,

Dado en Zaragoza á 9 de Julio 
de 1868.=José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. S.a, 
Fernando Brequera.

Por el presente segundo edic
to cito, llamo y emplazo á Angel 
Ruiz y Cardiel vecino de esta ciu
dad, para que en el término de 
9 dias, se presente en este Juz
gado á oir una notificación en el 
espediente de ejecución de sen
tencia procedente de causa segui
da contra el mismo sobre estafa; 
bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Julio 
de 1868.—José Antonio de la 
Campa.— Por mandado de su 
señoría, Fernando Broquera.

D José de Irabien Juez de prime
ra instancia de la ciudad y par- 
partido de Jaca.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por tercer edicto y pre- 
pregon á Miguel Garasa y Chau- 
re vecino del lugar de Novillas, 
para que se presente en este Juz
gado dentro del término de 9 dias 
á prestar declaración indagatoria 
y defenderse de los cargos (pie 
¡cresultan en causa criminal (jue 
estoy instruyendo, sobre robo de 
un caballo de la pertenencia de 
D. Martin de Gallego vecino del 
lugar de Agüero, la larde del 22 
de Agosto último por una partida 
de sublevados, que si así lo hicie
re se le oirá y hará justicia, bajo 
apercibimiento de que no verifi
cándolo se seguirá el proceso en 
rebeldía, entendiéndose losantes 
y domas diligencias con los En
trados del Tribunal, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Taca 8 de Julio de 1868.—José 
Irabien.—Por su mandado, Mi
guel Ipas.

Por el 
v llamo á

EDICTO.

présenle edicto» cito
Leonardo Bonastre y 

Sampér conocido por Bernardo, 
natural de Maella, snltero» de
edad de 52 años y de oficio jor
nalero, para que en el termino 
de 9 dias comparezca en este juz
gado para notificarle la sentencia 
pronunciada porS. E. la Sala en 
causa criminal contra el mismo y 
otros sobre homicidio del Guar
dia rural de esta villa Juan Judez, 
pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ateca á 8 de J<ilio de, 
1868.— Joaquín Ariza.—De su 
orden, Felipe Lozano.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.
La Dirección general de Rentas



4
Estancadas v Loterías, ha maní- j escudos anuales como partido de j DISTRITO MILITAIDDE ARAGON. Ves de JuritO de 4868.

festado á osla Adminislraciou por 
conducto del Sr. Gobernador de

primera clase, cuyo acuerdo ha 
merecido la aprobación del Ilustre Factoría de provisiones do Zaragoza.

la provincia que se ha descubierto Señor Gobernador civil de la pro- NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri.
en Badajoz una falsiñcacim depa- vincia, se señala el plazo de 20 be , en los dia.s que a continuación se esprc^aj para úienucr ai su .
peí del sello 6.9 v judicial de ‘20, dias desde la fecha de este anun- ministro del ejercito.
40, 60 céntimos y de un escudo. cío, para que los que se crean

Pueblos , i 're." del 'aLn
En su virtud esta Dependencia hi adornados de las circunstancias Fanecas cas-; Precio aragonés bajo
adoptado las disposiciones mas que prescribe el reglamento de 11 1 an hecho las Nombres telianas ad- de cada una. vende.
eficaces para que si en esta provin- de Marzo último y deseen obtener- Días. compras. de los vendedores. । quiridas. |

Escudos.cia circulan efectos timbrados que 
no procedan de la Eá!)rica N cío-

las, puedan presentar en esta Al- 1 Escu dos.
caldía sus solicitudes documenta- , Harina de 1 .* i qq. mm.

21
20
20
21

344
944
544
144

De la saca.
nal del Sello sean detenidos y 
descubiertos los autores dé tan 
reprobado tráfico, y como uno de

das en el espn sido plazo; debien- 1 
do advertir que dichas plazas po
drán ser desempeñadas por pro-

3 
í) 

$3
-1»

Zarasoza.
id. 
id.
id.

3amps Baílester y 6o. 
ss. Valls y Almerge 
). Pablo Torruelias 
as. Valls y - Almerge

27
30
52
90

21 344
20 944
20 544
21 144

los medios que pueden conducir fesores médicos cirujanos, ó por 25 id. .os mismos. 40 21 4 44 21 144
á dicho fin, he acordado encare- médicos puros y cirujanos sola-

Harina de c2? 
Enrique Aimech. 
^asa Juana v C.8"

cer como lo verifico á los señores 
Párrocos, .Notarios, Escribanos,

mente, en la forma prevenida en 
el citado reglamento; y que acar- 2

4
id. 
id. 
id.

20
3 50

20
19

144
900

20 144
19 900

Corporaciones, Oficinas y ai pú- go de los que las obtengan estará 10 Tomás Higueras. 2u 20 20
blico en general que no adquieran la visita y asistencia de los enfer- 13 id. El mismo. 50 20

144
20

efectos estancados en otros pun- mos de este hospital particular y 17 id. Enrique Aimech. 30 20 20 144
rosque en los Estancos que son de los de la cárcel del partido por 21 id. Ss. Valls y Almerge. 10 20

20
344
244

20 344
20 £44

los establecimientos autorizados turno; recibiendo anualmente por 25 id. i Los mismos. 30

legalmenle para su venta. retribución del primero 250 es- Harina de 3.a
Zaragoza 50 de Junio de 1868. codos, v por el segundo ó- sea la

15 494— Ventura de la Peña. cárcel 46; siendo obligación de 5 id. CampsBallester v c.a 77 15 494
los profesores que las desempe- 11 id. José higueras. 38 15

14
14

744 15 744
— fien visitar trescientas familias po- 17

20
id. 
id.

Pabk) Tocruellas.
Ss. Valls y Almerge 
Mariano Grós.

26
44

400
944

14 40(1
14 944

JUNTA DIRECTIVA
bies cada uno con mas losespre- 
sados establecimientos,fen cuanto 2G id. 30 15 144 15 144

DE LA EXPOSICION ARAGONESA. fuere necesario v lo reclamen la Cebada. Fanegas ests. cahíz.
clase de sus enfermedades, según

24
24

30

310
430
670 ,

Ampliado por la Junta Directi
va hasta L° do Agosto próximo 
el plazo á que se refiere el primer

y confórmese practica con los de
más vecinos de la ciudad, y des
empeñarán también las obligacio-

f
« 
3 
5

id. 
id. 
id. 
id.

Mariano Gascón.
Manuel Marlinez.
El mismo.
Cristóbal del Ruste.

36
78
30
44

2
2
2
«

7 >00
8 100 '•
<S 900 .
*

nes y deberes que les impone el 
espresado reglamento.

No residiendo actual.nenie mas

8 id. José Falo. 48 48 2 715 9 050
parrato del art. del reglamen- 9 id, Agustín Arbalá. 433 18 2 805 9 350 -
lo, y habiendo acordado en sesión « id. Bernardo López. 222 2 820 9 400

9 45U
9 200

10 OaO
10 300

de hoy, que el Catálogo de espo- 
sitores esté impreso el 15 de Se
tiembre, día en que ha de abrirse

de dos profesores de medicina en 
osla población que consta de mas 
de 2200 vecinos, por haber falle-

45
18
49
21

id. 
id. 
id. 
id.

Mariano Lafuente.
José Orlín.
Rafael Falcon.
Mariano Despon.

70
38
49
82

6
36

2
3
3

835
760
015
090

la Exposición, no podrán figurar cido un tercero ha poco tiempo. « id. Miguel Palles. 56 6 3
3

030 40 ino
10 300en el mismo las personas que de- hay falta de estos, por manera que 

no se duda que haciendo contra
tos ó igualas con los (particulares, 
podrán adquirirse una decorosa v

22 id. Rafael Falcon. 28
30
36

42

090
moren el remitir las hbjas de ins
cripción mas allá del referido dia 
1de Agosto, no teniendo por lo

23 
«

24
26

id. 
id. 
id. 
id.

Felis Samper. 
Leonardo Sena.
Rafael Falcon. , 
Casimiro Pallares.

86
455

64
81

»
»
3 013

090

*
«

10 050
10 300

tanto derecho lampaco á premio decente dotación. « id. Mariano Sánchez. 30 6 o 940 9 800
alguno. Caspe 8 de Junio de 1868.»= 

El Alcalde presidente, Joaquín 
Cera y Samper.—Mariano Blas
co, Secretario.

« id. Joaquín Muñoz. 34 3 120 10 400
Asimismo y en la propia sesión 

se ha acordado interpretar lo dis
puesto en el art. 424 del mencio-

27
29
30

id.
id.
id.

Dionisio Casabona.
Domingo Ruste.
Francisco Mayoral.

31
50
68 18

3
' «

3

060

190
((10 300

nado reglamento, debiendo enten- Paja. aa. mm. arroba-
derse para que no ofrezca duda de ■

15$ningún género, que las personas =: 2 id. Mariano Fustero, 16 45 1 370
elegibles para constituir el Jurado 3 id. Rudesindo López. 40 95 » a *
pueden pertenecer á todas las pro
vincias de España. AVISO.

G
7
8

id. 
id. 
id.

Antonio Pcrez y C/ 
Hilario Gajon.
Manuel Sánchez ves.

18
33
20

85
47
70

>♦ 
» 
»

a
.¡I 1« ■

Loque por acuerdo de la Junta « id. Francisco Fustero 15 87 » . <( ■.
Directiva se hace saber para co- En la imprenta de este períó- 9 id. Agustín Bornao 37 72 »

460
300

«
nocimiento y satisfacción del pú- dico se hallan de venta los esta- 41

12
id. 
id.

Serapio Gracia. 
AntonioCausapé ves

28
21

40
39

1
4

O ■ L.
o U?"

Zaragoza 6 de Julio de 1868.
i’ dos de existencias que previene la 

circular de la Sección de Tomen-
43

«
id.
id.

Mariano Escalera.
Manuel Sabrás v es

28
23

40 1
1

33Ü
300 0 í?"

—El Presidente, Alberto Lrries. 14 José Aliñé. 55 40 1 350 0 iíí'b,
01AÍ
0 W6

to de este Gobierno, inserta en el 46 id. Manuel Sabrás v es 26 33 4 300
—— Boletín oficial húm. 94, los cuales 17 id. Hilario Gajon. 17 37 1 460

Acordado por esta corporación han de remitir scmanalmenle los 48
id.
id.

Agustín Bornao.
Ramón Latorre.

21
24

85
04

«
1 252 L»

municipal, con el concurso de do- pueblos á la cabeza de partido, y 49 id. Rudesindo López. ¡13 05 4 460 0 15»
ble número de mayores contribu
yentes, la creación de dos plazas 
titulares de Beneficencia para la 
asistencia facultativa de los enfer-

esta á la capital. 24
26
-27
28
30

id.
’T 
¡d.

| id.
id.

Ramón Fustero y es 
Agustín Bornao. 
Ramón Fustero. 
Rudesindo López. 
José Almé.

94
482

56
158
28

88 
06
92
73
52

4 
1
4 
1
1

304
350
304
350
304

Ó
o 1°!? i
0 ।
o

mos pobres de la <nisma, con la e id. Hilario Gajon. 184 26 1 350 0 1
dotación cada una de ellas de 400 imprenta de Antón'» Galliía. Zaragoza 30 e Junio de 1868. —El administrador, Teodoro

1 V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Echenique.


